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La liquidación de costas y agencias en derecho causadas dentro del trámite 

de la referencia se discrimina así: 

 

A cargo del demandado CARLOS ALBERTO JIMÉNEZ VÉLEZ y a favor de 

JUAN CARLOS CARDONA CIRO. 

 

   

CONCEPTO Número documento -Folio- VALOR $ 

Agencias en derecho 9 C-1 Fls. 2   18.000.000 

Gastos correo 5 C-2  Fls. 2   11.050 

Recibos II PP 5 C-2 Fls. 3-7  120.600 

Gastos inscripción embargo 

vehículo 

10 C-2 Fls. 2 46.800 

TOTAL  18.178.450 

 

Total liquidación costas a favor de JUAN CARLOS CARDONA CIRO: 
DIECIOCHO MILLONES CIENTO SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA PESOS ($ 18.178.450).  
 

 

NORHALBA HERNÁNDEZ USMA 

Secretaria 

 

 

 
 

Medellín, ocho (08) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En los términos del numeral 1° del artículo 366 del C. G. P., se APRUEBA 

la liquidación de costas del proceso.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

JOSE MANUEL CUERVO RUIZ 

JUEZ 
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RADICADO 05001 31 03 017 2020 00119 00 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JUAN CARLOS CARDONA CIRO CC. 15.347.399 

DEMANDADO CARLOS ALBERTO JIMÉNEZ VÉLEZ CC. 98.541.175 

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 


